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Bn cumplimiónto de lo orde
nado por la Superioridad, y ha
ciendo uso de las atribuoiones 
<106 me están conferidas por la 
'rigente ley Municipal, he acor
dado convocar al Cuerpo electoral 
de esta provincia para el día 9 de 
Noviembre próximo, con el obje- 
10 de que tengan lugar las elec
ciones Municipales en todos los 
Ayuntamientos de la misma, y 
cu los que se verificará su reno
vación bienal, así como se cubrí- 
fán las vacantes que existan en 
ellos, por fallecimientos, excusas 
dincapacidades, siempre que és- 
Ics últímas sean firmes y defini- 
H'^as, por haberse agotado todos 
les reclusos ó disposiciones que 
Peogan término á la vía guber- 
Caliva.

H*! bichas elecciones habrán de
1 P^ ®justarse en un todo á lo preve

nido CQ la vigente ley Electoral 
^ deSde Agosto de 1907,procuran- 

dcobservarse en ellas, con la más 
nciuisita escrupulosidad, las dis- 
Weionos que la misma determi- 
1’» debiendo verificarsa la pro- 

clamacíon de Candidatos que de
termina el art. 24, el Domingo 
anterior al de la elección, ó sea el 
2 de Noviembre, y el Jueves 13 
del mismo mes, el escrutinio ge
neral.

En su virtud, encargo con el 
mayor interés á todas las Autori
dades y demás personas llamadas 
por ministerio de la ley á ínter- 
venir en las referidas elecciones, 
que cuiden con el raayer esmero 
y extremando su celo hasta el 
punto de evitar toda coacción, y 
procurar por todos los medios 
posibles que el elector sea moles
tado, con el objeto de que pueda 
ejercitar libremente su derecho, 
á fin de que la ¡ibertad en la emi
sión del voto sea un hecho, única 
mknera de guardar el debido res
peto á la voluntad del Cuerpo 
electoral.

Siendo obligatoria la emisión 
del.sufragio para todos los ciuda
danos que disfrutan de tal dere
cho según preceptúa el art, 2.° de 
la Ley, sin más excepción que los 
mayores de 70 años, el Clero, los

Jueces de primera instancia en 
sus respectivos partidos y los No
tarios públicos en el Colegio No
tarial donde ejerzan sus funcio
nes; llamo la atención sobre tan 
importante precepto á fin de evi
tar que se dé lugar á la imposi
ción de las penalidades estableci
das por el art. 84 yen las que in
currirán todós aquellos que, sin 
causa justificada, hayan dejado 
de votar.

Asimismo, 4ne creo en el deber 
de recordar que, con arreglo á lo 
dispuesto en el apartado último 
del art. 7." de la ley Electoral y 
60 de la misma, todas las recla
maciones que se entablen contra 
éstas elecciones, han de someter
se al procedimiento determinado 
en el Real Decreto de 24 de Marzo 
de 1891 y las Reales órdenes acla
ratorias dal mismo, con especiali
dad las de 9 y 26 do Abril y 2 de 
Junio de 1909.

Igualmente he de recordar el 
deber que tienen los funcionarios 
públicos de dar cumplimiento á 
lo estatuido por el art. 70 de la 

ley, el cual deberá observarse por 
los mismos al pió de la letra, á fin 
de no incurrir en las penalidades 
que en aquel so indican, ¡reco- 
mendándoles á la vez, tengan 
muy presente lo establecido por 
el art. 68, para que no puedan in* 
cuirir en ninguno de los delitos 
de coacción determinados por di
cho artículo.

En atención á lo expuesto, qno- 
dan en suspenso cuantas Gomisio- 

| nes ó Delegaciones por Cuentas, 
1 Propios, Montes, Pósitos ó cual

quier otro ramo de la Administra
ción,existan so los Municipios de 
esta provincia, así como los ex- 

. pedientes que estuviesen en cur
so ó se promovieren en dichos ra
mos, hasta tanto finalice el perío
do electoral.

Para mayor claridad en cuanto 
al procedimiento electoral se re
fiere, y exacto cumplimiento del 
mismo, á continuación se inserta 
el oportuno indicador.

Valladolid 20 de Octubre de 
1913.

El Gobernador,

Sasi Sanaarth lerrfra,
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ÎNDÎ0ADÔË
(hi lafí operarioneí^ y artoR relati- 

vos á la ranovavián bienal de 
los AyantaiiiicntoSj con arreglo 
á la ley Electorcd vigente de 8 
de Agosto de 1907.

Día 20 de Octubre.

íííi’pi'za el p-ríodv electoral 
con ia -publicación de la couvoca- 
loria en el Boletin Oficial, y los 
Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo Electoral, ha- 
rán exponer al público á las puer
tas de los locales designados para 
Colegios electorales, las listas de- 
únitivas de electores. (Artículo 
19 de la ley).

Día 26 de Octubre.
Se reunirá la .Junta municipal 

del Censo electoral en sesión pú
blica para la designación de los 
adjuntos que con el Presidente y 
los Interventores que en su día 
nombren los Candidatos, han de 
constituir la Mesa electoral. (Ar
tículo 37 de la ley).

Día 27 de Octubre.
Los que aspiren á ser procla- 

Q4ados en virtud de propuesta de 

los electores, podrán hacer á las 
Juntas municipales del Censo el 
oportuno requerimiento, según 
previene el articulo 2') de la ley 
Electoral, y en tal caso, las Me
sas de las Secciones que corres
pondan,se constituirán el Jueves 
30, como anterior al Domingo en 
que ha de haeerse la proclama
ción de Candidatos, según se de
termina por el citado artículo,

Dia 2 de Ndviembre.

Por la Junta municipal del 
Censo Electoral se verificará la 
proclamación de candidatos que 
reúnan alguna de las condiciones 
que exige la ley, ó á la aplicación 
del art. 29 de la misma en los 
casos que así proceda.

Día 6 de SToviembre.

Como Jueves anterior al Do
mingo de ia elección, se consti
tuirá la Mesa de cada Sección 
en el local donde haya de tener 
lugar á fín de que los Candida
tos, sus Apoderados ó sustitutos 

^qu6 á éste solo efecto designe 
cualquiera de ellos ante la Junta 
municipal, el Domingo anterior. 

haga entrega de los talones fir
mados que lían de servir para la 
comprobación de las firmas que 
autorizan los nombramientos ta
lonarios de Ínter ventores. (Ar 
tícum 30 de la ley)

Día 9 de Noviembre.

A las siete horas se constitui
rán las Mesas electorates, en los 
locales designados al efecto para 
la votación, y desde la indicada 
hora basta las ocho el Presidente 
admitirá las credenciales de los 
Interventores (artículo 38 de la 
ley). La votación se hará simultá 
neamente en todas las Secciones, 
comenzando à las ocho en punto 
de la maúana y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de 
la tarde. (Art. 40 de la ley.)

A las cuatro en punto de la 
tarde, concluirá la votación y co
menzará el escrutinio. (Artículos 
43 y 44 delà ley.) Concluido el 
escrutinio de cada Colegio se pu» 
blicará inmediatamente el resul
tado de la votación por certifica
ción que se fijará sin demora en 
la parte exterior de los Colegios, 
remitiendo un duplicado al Pre
sidente de la Junta provincial del 

Censo. (Art. 45 de la ley), así co. 
mo también certificación del acta 
de constitución de las M 3<3, de 
la votación y b<ta le votantes.

Oía 13 de Noviembre.

Se verificará el escrutinio ge- 
nsral que será llevado á efecto 
por la Junta municipal dohCenso 
electoral, siendo público el acto 
que comenzará á las diez de U 
mañana (Art. 50 de la ley). Ter
minadas estas operaciones, el Pre
sidente de la Junta de escrutinio 
la declarará disuelta y concluida 
la elección, y expedido el oportu
no certificado parcial que deter
mina el art. 54 de la ley.

Finaliza el período electoral.

Día l.° de Duero de 1914,

Se constituirán los nuevos 
Ayuntamientos de conformid.H 
con Ic prevenido en el art. 52 do 
la vigente ley Municipal.

VALLAD OLID

IWTA BEL HOSPICIO PR0Vi«

Palacio de la Diputación
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